
  

INSPECTSERY S.A. 

INFORME DE COMISARIO 

  

Al 31 DE DICIEMBRE DE 2.008 

Aldos Señores Accioniztaz de: 

INSPECTSERY S.A 

Enmmi calidad de Comisario de la Compañía INSPECTSEBY 5,A., y en cumplimiento a la función 

que me asigna el numeral dto. Del Art. 221 de la Ley de Compañias, cúmpleme en informarles 

que he examinado el Balance General dela Compañá correspondiente al ejercicio económico 

2.008 y el respectivo Estado de Pérdidas y Ganancias terminado a la fecha. 

Nuestra revisión se efectuó de acuerdo a las Normas de Auditoria generalmente aceptadas, 

estas normas requieren que planifiguemos el examen de tal manera que ze pueda obtener una 

seguridad razonable de que los Estados Financieros estén libres de errores importantes de 

revelación. 

En mi opinión, los Estados Financieros que se acompañan presentan razonablemente entodos 

us aspectos, la situación Financiera del Balance General dela Compañia INSPECT SERY SA 

correspondiente al ejercicio 2008; y del Estado de Resultado de sus operaciones, terminadas 

a la fecha, de conformidad con las disposiciones de la ley de Compañtaz y principios contables 

vigentes en le República del Ecuador. 

Por lo expuesto someto = consideración la aprobación del Balance General y del Estado de 

Pérdidas y Ganancias de IISPECTSERY 5,.A, cortados 2131 de diciembre de 2.008. 

    

 


